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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Radicación: 2020 00404 00 

 
                     Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante 
y por ser procedente, se Dispone: 
 

  Decrétese el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que 
devengue la parte demandada ALEX MAURICIO PEÑA en ALFAGRES SA. 
 
   Limitase la medida a la suma de $13.000.000.oo M/cte. 
 
   Líbrese oficio comunicando la anterior medida, infórmesele al 
pagador que deberá consignar los dineros retenidos en el Banco agrario 
sección de depósitos judiciales a órdenes de este Despacho Judicial y para el 
presente proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (02)1  

 

 

 

                                                 
1Decisión anotada en el estado No. 017 de fecha 08 de febrero de 2024 
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